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Miércoles 15 de Marzo. 
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So publica todos l o s d i a s , e x c e p t o los d o m l u g o s . 

Las leyes, Arde».» y H"* * 
h » B * « t . ' h o r i c u t » M han de mandar al J.h¡ Pol,i,co 
respectivo, p.,r cuyu conducto se pasarán á los Ld, lores de 
lo> mencionados periódicos. 

f f f ( « f on/ía <<r 8 de Kbtiiie 1*39.) 

Prietos ot Rtscñtcio».—En esta capital, llevado á domicilio, 2 Sópeselas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 0 al trimestre; 1S al semestre, y 
2V50 por un año.—Se admiten, suecriciones en Madrid, en la Administración del 
B o lk t ip , plaza de Santiago, 2. -Kurra de esta capital, directamente por medio do car
ta á la Adíyiíslrftcion, m.fócli^lon del Irtporle del tiempo,de aboáo eu s e l l o s ^ . 
lTn númer » -sue l to . 5" cuntimos de peseta. , 

. • • 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier auudclo codclvAiMTle al *t*rvjcto ! nacional 
que dimane de la* mininas; pero los d<» interés particular 
[i •_-ar;iti VI >:>'• itimo» ¡ i • ' . i ¡i ir «• i I i línea de mv 'reion . 

DIPUTACIÓN PROVHCIAL DE MADRID 
ANO ECONÓMICO DE 1S80 A 1S8T: * 

P R E S U P U E S T O general de gastos ¿ ingresos, ordinario y adicional refundidos f 

aprobado por la Diputación en 4 de Febrero de 1 8 8 1 . 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S . 

Primeva s e c c i ó n . 

CASTOS OBLIGATORIOS. 

C A P Í T U L O I.—Administra, 
cion provincial. 

indemnización prevenida por 
el art. 59 de la ley Provin
cial para los Vocales de la 
Comisión permanente, se
gún relación numero 1.*... 

Sueldos de los empleados de 
la Secretaria y Contaduría 
de la Diputación provincial, 
según ta misma relación . 

í i a s t o s de material de la Se
cretaria. Contaduría. Depo
sitaría y demás dependen 
cías centrales de la Diputa 
cion, según la misma reía 
cion 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario. 

Pesetas. 

Adicional. 

Pesetas. 

T O T A L . 

|VmI«>. 

25 00* 

I2<« 9.2 92 

S3 000 

228.942 92 

Sueldos del Archivero de la ( 

provincia.-y .paramal del-j 
mismo, según relación nú
mero; 2 . . 

ídem del Depositario de fon
dos provincia!*s y personal 
de su dependencia, según 
la misma relación 

3. ' 

7.490 
.oilBr. 

Sueldos de los empleados y 
dependientes de las Comi
siones espaciales de la pro
vincia, según relación mi
men» 3 

Gastos de material de csta9 
Comisiones, según la mis 
ina relación 

20.470 

2T.W0 

'pÁ 

1.000 

. 5.190 

5.« 

Sueldos de los ArquitectosJ 
provinciales y de los Deli
neantes que lesauxilian, se
gún relación núm. 4 

• 

Sueldos de los Médicos de ba
ños y aguas minerales de la 
provincia, segnu rclaciou 
número 5 

Sueldos de los empicados del 
ramo de Montes que debe 
BtU»facer esta provincia en, 
virtud de lo dispuesto en la? 
.'..i/ de ' según re 
lacion num. 0 

19.500 

2.0Ó0 

• 

TOTAL 
por capítulos. 

Púsolas. 

l.° 

C A P Í T U L O 11.—Servicios ge
nerales, m „,m • i •— 

Gastos que originan las quin 
tas tí>egun relación núm. 7, 

223.912 92 

i . 

Gastos que el servicio de ba 
gajes ocasiona siesta provin 

ü u u relación núm. 8. 

Gastos que-ocasiona la impre
sión y publicación del B o l e 
tín o f ic ia l , según relación 
número 9 

Gastos que oeasiona la e lec
ción de Senadores, Diputa
dos á Cortes y provinciales, 
según relación uúm. 10.. 

Gastos de calamidades- públi
cas dentro del territorio de 
la provincia, según relación 
numero 

I. 1 

I 
i i 

27.960 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS . 

Adicional. 

I'eieta». 

:\ 7 5 0 

TO TAL . 
— 

Pesetas. 

TOTAL 
por capitulo». 

Pesetas. 

• » » 

- «i <u> .•. . .. mu I II 

• 

i C\ 

• 

• 

21.250 

36.000 

22 000 

2.000 

• 

5.190 

í'i > o 

C A P Í T U L O W\.—OhraA pú
blicas de carácter oblijatorio 

Gastos de personal para las 
obras «1c reparación de los 
caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendido» 
en el plan general del Go
bierno, construidas exclusi
vamente c»n fondos de l a 
proviucia ó en participación 
con los Ayuntamientos, 
según relación uúm. 12.. . 

Miitcri.il p a r a estas obras, se 
gun la misma relación . . 

Gastos de personal para las 
obras de conservación de 
los caminos, barcas, puen
tes y pontones i j i ie s ? ha
llan en el m i M i m c a s o , se 
gun la misma re lac ión. . . . . 

Material para estas, mismas 
obras, se-i'.-i la misma re 
lacion 

2." 

2.000 

283.592 92 

Gastos que ocasiona a esta pro 
vincia la construcción, re 
paracion y conservación de 
las travesías por los puc 
blos cuyo vecindario pase 
de 8.000 almas, de las car
reteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno 
con arreglo a lo dispuesto 
en 

según relación núm. 13. 

Gastos de construcción 
una cárcel modelo, segu 
lo dispone la Ley de S de 
Julio de 1S7G, según reí 
cion :;i I I 

1.000 

10.000 

54.425 

4.750 

301 55 

11.750 

91.301 55 

70.075 

* 

I 

1 

70.075 

- 211.757 & 

http://Miitcri.il
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1 1 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

5* 

Ordinario. 

Pesetas. 

Adicional. 

Péselas. 

TOTAL. 

Péselas. 

TOTAL 
por rapittilos. 

Peseta!.. 

4/ Gastos de reparación y con
servación de las finca» pro
vinciales, según relación nú-

10.000 18.000 > 
28 000 28 000 

C A P Í T U L O IV.-Canjas. 

Contribuciones que deben sa
tisfacerse por los bienes que 
pertenecen á la provincia, 
según relación num. 16 . . 

309.832*35 

1/ 

C A P Í T U L O IV.-Canjas. 

Contribuciones que deben sa
tisfacerse por los bienes que 
pertenecen á la provincia, 
según relación num. 16 . . 250 • » 

250 
2.° Pensiones legalmente conce

didas sobre los fondos de la 
provincia, según relación 

52.45941 

250 

52.45941 
* 52.459*11 

3.° Para pago de los intereses y 
amortización de los emprés
titos provinciales, según re-

* 

52.459*11 

* > 

4.° Para pago de las obligaciones 
¿ contratos celebrados con 
la debida autorización, se
gún relación núm. 1 9 . . . . 

Para pago de las obligaciones 
¿ contratos celebrados con 
la debida autorización, se
gún relación núm. 1 9 . . . . » • • 

5.* Censos, deudas reconocidas 
y liquidadas y otras cargas 
de justicia, según relación 

* * i 

52 709'U 

i > 

C A P Í T U L O V. — Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo, se-
16 975 400 • 

17 375 

2.* Instituto de segunda enseñan
za, según relación num. 22. • 1 

3.° 

4/ 

Escuelas normales, según re-
> • 

3.° 

4/ Sueldo y gastos de visitas del 
Inspector provincial de pri 
mera enseñanza a las escue
las de la provincia, según 

6.000 0 

f 

6 000 

5/ Academia de Bellas Artes, 
según relación num. 2 5 . . . • » 

6.' Biblioteca provincial, según 
* » • • 

7/ Museo provincial,segúnrela-
D • • » 

23.375 

1.° 

C A P Í T U L O VI.—Beneficen
cia. 

Atenciones de carácter general 
de la Beneficencia, según 

227 965'18 22 643*75 > 
2506 08*93 

1.645.416*45 

795.707*56 

1.148.253*94 

2. ' Hospitales, según relación nú
mero 29 1.204.424'36 440.992*09 * 

2506 08*93 

1.645.416*45 

795.707*56 

1.148.253*94 

3.° Casas de misericordia ú Hos
picios y Colegios de Huér
fanos y desamparados, se
gún relación num. 3 0 . . . . . 635 001'25 160. 70231 • 

2506 08*93 

1.645.416*45 

795.707*56 

1.148.253*94 

4.° Casas de Expósitos y de Ma
ternidad, según relación 

506 243*22 612.010*72 1 

2506 08*93 

1.645.416*45 

795.707*56 

1.148.253*94 

2506 08*93 

1.645.416*45 

795.707*56 

1.148.253*94 

3.839.986*SS 

1/ 

C A P I T U L O V I L — Corrección 
jiúllica. 

Cárceles, según relación nú-
• > » > 

V Establ comentos penales, se-
i » » i 

i 

Único. 

C A P Í T U L O VI I I .— Impre 
vistos. 

Para cubrir los gastos de esta 
clase que pueden ocurrir 
durante el ejercicio de este 
presupuesto, según relación 
número 34 56.250 B i 56 250 

Único. 

1.* 

2. c 

Segunda sección. 

GASTOS VOLUNTARIOS 

C A P Í T U L O . 1.— Fundación 
y construcción de nuevos Esta

blecimientos. 

Cantidades que se destinan 
para la fundación óconstruc-
cion de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública, se
gún relación núm. 3 5 . . . 

C A P I T U L O II.-Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno, según 
relación núm. 36 

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan 
general del Gobierno, según 
relación núm. 37 

C A P I T U L O I I I . -Obras di
versas. 

Único.Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos, se 
gun relación núm. 38 . . . . 

Único. 

t.° 

2/ 

C A P Í T U L O IV. -Otrosgastos. 

Cantidades que se destinan á 
objetos de ínteres provincial, 
según relación núm. 3 9 . . . . 

Tercera sección. 

GASTOS ADICIONALES. 

C A P Í T U L O ÚMCO.-Xaui-
tas por adición de ejet cirios 

cerrados. 

Obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pen 
dientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1880, según 
relación núm. 40 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Ordinario. 

Pesetas. 

Adieionnl. 

Péselas. 

294 010 51 

280.365 

2 000 

49.035 51 

Obligaciones procedentes de 
presupuestos anteriores pen
dientes de pago en la mis
ma fecha, según relación 
numero 41 

105.099 03 

TOTAL 
TOTAL. 1 por capítulos. 

Pcsclan. Pesetas. 

294.010 51 

385.464 03 

178.069 73 

2.000 

49.035 51 

178.069 7fr 

743.100 06 

RESUMEN GENERAL DE GASTOS. 
P R I M E R A SECCIÓN. 

Capitulo primero 
» segundo 
h tercero 
» cuarto 
» quinto 
s sexto 
• sétimo 
• octavo 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Capítulo primero. 
>. segundo. 
» tercero.. 
» cuarto.. 

TEKCKí íA SUCCIÓN. 

Capitulo único 

TOTAL GENERAL 

Ordinario. 

Pesetas. 

Adicional. 

Pesetas. 

TOTAL. 

Pesetas. 

283.592*92 
87.551*55 
80.075 
52 7(>9'11 
22.975 

2.573 638*01 

56 250 

i» 
3.750 

220.757*35 

400 
1.266 348-87 

s 
» 

2S3.592*92 
91.301*55 

309.832-35 
E>2 709*11 
23.375 

3.839.986*88 
» 

56 250 

3.156.791*59 1.500.256*22 4.657.047-81 

51.0I9 ;71 
280 865 

2 . 0 0 0 
49.035*51 

2!) 1.010*51 
105.099*03 

• 
» 

345.030*22 
385.464*08 

2.000 
$9.035*51 

382.420*22 399.109*54 781.529*76 

i 743 100 0G 743.100*06 

TOTAL 
por 

secciones 

Pesetas. 

4.657.047*81 

781.529*76 

713.1-

6.181.677-63 
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P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 

i. 

V 

2 / 

P nmeía sección. 

INGERTOS ORDINARIOS. 

C A P Í T U L O I . - Rentas y cen
so» de la provincia. 

Producto de las rentas y cen
sos de propiedades y perte
nencias de la provincia, s e 
gún relación núra. 1.. . . 

Intereses de los efectos púMi-
cos ĉ ue pertenecen a esta 
provincia, según relación 
número 2 

CRÉDITOS P R E S T I T ESTOS. 

Ordinario, . Adicional. 

Pesetas. 

T O T A L . 

Pesetas. 

itftgnit/J 

C A P Í T U L O ll.-Derechos 
provinciales de port/jzgo.t, pon

tazgos y barcajes. 

Producto de los portazgos, se
gún relación núm. 3 

Único, 

ídem de loe pontazgos, según 
relación nuin. 4. 

Ídem de los barcajes, según 
relación núm. 5 

C A P Í T U L O I & — Dnattek 
legados y mandas. 

Importe de los donativos, le
gados y mandas hechos á la 
provincia, según relación 
número 6 

C A P Í T U L O IV. - Rep<irt%-
miento provincial. 

ÚnicoJ Importe del repartimiento en 
tre los pueblos de la pro 
vincia, en proporción a lo 
que por contribuciones di
rectas pagan cada uno al 
Tesoro, para cubrir el défi 
cit del presupuesto provin 
cial, según el párrafo 2. 
del art. SI de la ley, reía 
cion núm. 7 -

C A P Í T U L O V.—licurgos 
, sobre la sal. 

Importe del recargo sobre la 
sal común que se consume 
en esta provincia, según re
lación núm. 8 

61.000 

• 

798*70 

I 
» 61.000 

79S<70 

TOTA r 
por capitule 

Poseía». 

61.000 

i. ii 

798'70 

Único. 

Único. 

Único 

C A P Í T U L O VI. -Instrucción 
pública. 

Importe de tos ingresos pro-

{>ios de los Estableciaien-' 
os del ramo, según rcla-| 

cion núm. 9... 

j r 
t\üir. '.nt) 

I 

2.867.922'7l 

« ' / 0X1 !. 

I 

2.807.922'71 

61.798*70 

2.867 922-71 

t'nico. 

Uní ruco. 

C A P Í T U L O Vll.-Beneji-
oencit 

Importe de los ingresos pro
pios de los EstaDlccimien-. 
tos del ramo, según reía-, 
cion núm. 10 , 

Segunda sección. 

INGRESOS EXTRAORMN ARIOS. 

C A P Í T U L O \.-Aumento ni 
recargo sobre las contribuciones 

según relación núm. 11 

C A P Í T U L O \\.—Arbitrios 
especíale*. 

Importe de los arbitrios espe
ciales sobre objetos no de
terminados en la ley de pre
supuestos y Contabilidad 
provincial, según relación 
número 12 

447.059*87 713.482'15 

• • 

1.160.542*02 
1.160.542*02 

Único. 

C A P Í T U L O I I I . - Recargos 
cxtnumltíiw -ios. 

i " ' ' " . 
según relaciónjiúm. 1 3 ; . . . . 

Único, 

1. ' 

2.« 

C A P Í T U L O IV.-Empré*-
ticos. 

Único. |Producto de los empréstitos 
' contratados por la provin-

I cia con la autorización com
petente, según relación nú
mero 14 

I jd—r"— 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS . 

Ordinario. 
— 

Peseta». 

C A P I T U L O l.-Enajeiía-
ciones. 

Producto de la venta de pro
piedades provinciales, se-
gun relación núra. 15 

II _ . • ' 

Teucera sección. 
— 

LKUKEáOS ADICIONALES. 

¡CAP ITULO l.-JResultas. de 
presupuestos anteriores. 

Existencias que resultaron en 
la Caja provincial el dia 31 
de Diciembre de 1880, se
gún relación núm. 16 

3/ 

Único. 

Créditos pendientes de recau
dación en 31 de Diciembre 
de IbSO, con arreglo a la li
quidación practicada en di
cha fecha, según «-elación 
número 17.. 

TOTAL. 

Pesetas. 

294 OlO'ól, 294.010*51 

*.,« , . ' TOTA i, 
Adicional, i p^r capitula 

Peseta*. P t;'s 

KM 

294.010*51 

•..1 . I I 

[Créditos pendientes de recau
dación en 31 de Diciembre 
de 1880, procedentes de 
ejercicios anteriores al úl
timo, que no constan en la 
liquidación, según relación 
numero 18 

C A P Í T U L O L—Ingresos pa
ra cubrir los nuevos gastos del 

presupuesto adicional. 

2.500 

1.795.690'13 

294 010*51 

2.500 

Ni 

1.795.690'13 

2.500 

1.795.690'13 

1.798 190*13 

RESUMEN GENERAL D i INGRESOS 
— 

P R I M E R A SECCIÓN. 

Capitulo primero . 
> segundo 

tercero 
»' cuarto 
» quinto 
» sexto 

• 8 é t i m o 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Capitulo primero 
segundo 

• 

i 4 

• tercero 

• cuarto " 

• <l°into . . . . 

T E R C E R A SECCIÓN. 

Capitulo primero 
• segundo 

TOTAL I ÍEXEKAL. . . . 

R E S U M E N G E N E R A L . 

Total general de gastos 
Ídem id. de ingresos 

í Déficit 
Diferencia por. . ] 

(Sobrante 

Ordinario. 

Pesetas. 

Adicional. 

Pesetas. 

«1.798*70 

: I : 

2 &67.922*71, » 

1 
417 069*87 

TOTAL. 

61.798'70 

2.867.922*71 

713.482*15 l 160 542*02 

TOTAL 
por secciones 

Pesetas. 

3.376.781'28j :7l3.482'15j 4.090.263'43 

s 
» 
» 
o 

3 53921l 'b l 

• 

i 
• 

294.010*51 

1 

» 

294.010'51 

294.010*51 

294 010*51 

1 

» 

294.010'51 

294.010*51 

1.798.190*13 
• 1.798.190*13 

• 

2 . 642.465*82 
3.376.781'2812.805.682*79 

' • • W . 677*63 
0.182.4(;4'O7 

4.090.263*43 

294.010*51 

1.798 190' 13 

6 182 464*07 

6 131.677*63 
6.182.464*07 

786*44 

Madrid á 5 de Febrero de 1881.-El Presidente de la Diputación, Romera. 
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Pliego de coudicione* li.ij.i la» que la Kxcm». Dipu
tación provincial de Madrid taca * licitación p .-
Mica i>| >\im'utistro de las pastas alimenticias que 
necesiten los establecimientos de Beneficencia de 
esta Corporación, cuyo consumo en un año se cal
cula en 20.300 kilogramos'. 

1.' El proveedor ha de susministrar, sin 
imitación alguna, todos los fideos y demás 
pasi -s que necesiten los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, desderd din que 
se le designe ni comunicarle la aprobación 
del remate hasta igual fecha del año próxi
ma venidero, *¡»m(io de su cuepta la conduc
ción y entrega del artículo en los asilos. 

2.* Las p;.9tis han de ser de la mejor 
eáli ¡ id . y de no reunir las circunstancias ne
cesarias para la misma, se procederá á com
prar «'tras por cuenta del contratista, caso de 
no presentarlas admisibles á la bota que 
le designe el Director del establecimiento. 

3.' til precio de cada kilogramo de pastas 
sera el que quede fijado en el remate, y su 
inporte se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades venci
das; nu admitiéndose proposición que ex
ceda de 5S céntimos de pesetas cada kilo, ni 
fraecton menor de un céntimo de. peseta. 

4 * Para la celebración «le la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
vara^ las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se 
las proposiciones se entregarán al Sr 
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. A l pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 

M<M«4A nn la finia mineral de Depósitos 

hagan 
Pre'si-

consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.177 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cida 
Uñé rubrique la cubierta 

Guarid. Una vez entregados los pliegos 
no po Irán retirarse con ningún pretexto ni 

A la hora señalada procederá el 
abrir los pliegos por el 

pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Sajundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parto en la-snbasta, y se le po-
drán-ernbargar ademas bienes suficientes con 
objeto de baccr efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Sí fundo, De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14.. Los,gastos de, remate, escritura,, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán dé cuenta del contratista. 

Madrid I I de Marzo de 1831.—El P r e 
sidente, Conde de la Romera.-»El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

SexUu La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
l es siendo las más ventajosas, se abrirá lici-. 
lacion verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de 
termine. -

1 Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores susrespectivosdocumentos dedepósito. 

15.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. r r — - — 1 1 

G.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. •;•: • h ibita cu , c tile 'le 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la i-lxcnia, Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todas las pastas alimenticias que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia provinciales, 
CUTO consumo en unañosecalcula en 20.300ki-

Admiuislraeioii económica. 
Reintegros. 

Por el presente se cita, l lama y em
plaza á D. Julio Jorge Moureé ó sos h e 
rederos, para que deutro del término de 
10 días pe presenten en e*ta Adminis tra
ción, Negoc iado de A lcances , 4 tin de en
terarles de un asunto que les concierne; 
en la inte l igenc ia que do uo verif icarlo, 
dentro dei plazo,. marcado- les parará el 
perjuicio que l iava lugar . 

Madrid 12dd Marzo de 188L.—KI Jefe 
d é l a Administración económica , T ibur-
cio María T o m é . 

face 
acta. 

SexUu La adjudicación provisional 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven-
r y s i . dempreque ésta se halle exactamen
te' irnglada al modelo publicado. En el caso 
que rcsu'tendosómás proposiciones iguales, 
sienúo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
p i re l tiempo quecl Sr. Prcsidcntcdctcrninc. 

"iípliim:. llecha la adjudicación provino-
nal , -.<• eoiiseí v ira el depósito consignado por 
ci mejor pobtor basta que recaiga la aproba
ción, y su devolverán en el acto áloe licita-
d-.ret. sus respectivos documentos de depó
sito. . ,'i ¡ | ! i i 

.V Luego que recaiga en el remate la 
rotación definitiva, y antes del otr>rga-

n. v...to de la escritura, consignará el contra-
t •• • «ai (Unza en la misma Caja de Depósitos 
b «.ta la cantidad del ¿O por 100 á que. as-' 
c onda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
p< stura. 

i..' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carac-
r r provisional, tiene por objeto responder 
d todos los daños y perjuicios que "pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores d e edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

i>. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza 6 baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posterioras á su celebración, emana
dos del Gobierno; de la Provineiaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumentó do precio ni de indemni
zación por iiingun género de consideraciones 
o eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio pata poder hacer re 
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

0,1 Dentro de los primeros ocho dias de 
l í b e r recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista ol 

• r tiniento dé j » correspondiente escritura. 
10, Cuando el rematante no cumpliese 

[a condicione* 9JW wbé llenar para el otor-
g niiiciito ile la escritura, ó impidiese que 
e.-ta tenga efecto en el término que se seña-
Ir. se dará por rescindido el contrato á per-
l lio del•nnatno reoiwtante. 

Los efecto* de c^tn declaracion.aerún: 
Prwxero. Que se célebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Plieso ile condiciones bajo ln«< irue 1J Kxeui.i. D i p u t a -

clon provincial de Madrid saca ¿ licitación política 
el suministro di* patatas con destino á los csUMe-
cimientos de Beneficencia de esta Corporación, cu
yo consumo en un año se calcula en 2.230 (olotalM 
métricos. 

1.* El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación algua.i, todas In> patata-. <|tie por 
término de< un año necesiten los estableci
mientos provinciales «le Beneficencia, desde 
el dia que se !e designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo venidero, siendo de su cuen
ta la conducción y entrega del articulo en los 
establecimientos. 

2. 1 Los 'patatas han le ser de la mejor 
calidad, sanas é iguales á las más superiores 

.queso expendan en b>«. mercados públicos, 
y de un tapnano regular. Si careciesen de 
alguna de das circunstancias expresadas no 
serán admitidas, proe-iiéndose á comprar 
otras por cuenta del proveedor dentro del 
término que le designe el Director del esta
blecimiento, caso de no presentarlas aquel 
en las condiciones anteriormente citadas. 

3/ El precio de cada quintal métrico de 
patatas será el que quede fijado en el re
mate, y su ¡importe se satisfará en la Depo
sitaría de fondos provinciales por mensuali
dades vencidas; no admitiéndose proposi
ción que exceda de 15 pesetas cada quintal 
métrico, ni,'fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

•f.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores so o b s e r 
varán las reglas siguientes: rías s i gu i cu i c s ; 

Primera., Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cer ta- ios . r oa >'¡¡-T;..II ai :¡, . i.-1«. a ¡ ¡unto , 
á la vista del publico y á la hora fijada. 

Segunda:. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse e l docu.aeuto que acredite baber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3.3 ló pesetas. 

Ti-rr-r.t. El Presidente irá numerando ios 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún prctext 

0 ni mo

tivo. 
Quinta, A la fibra señalada procederá el 

Sr. Presidente á abrir los plieg s por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá Us proposiciones en alta vo¿;-y el que -j 
desempañe las funciones de Secretario de la I 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Srovisional. üoue por objeto responder de to-
os los daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

, 7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de • edad no habilitados 
competcntcmenteTTfi tas de !-•.-, que se hallen 
incapacitados legalmente. 

1 8 . El Contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto ne-teyes ó disTKwrek>-
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo e l contratista el 
formal y solemne compromiso de haber r e 
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

\). ' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá- verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor- ; 
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A íín de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficientes 
con objeto tic hacer efectivo el iaqjorte del 
destalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio .«-

11. Pura la justificación-y aprecio <le los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyen lo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales, 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: — — — 

Primero.-Se. las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Seguidlo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. L i subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Abril próximo,ál« ldo»ymedtadelatnrde.an
te el-Stv Presidien te ó persona en quien sesirva 
delegar, enel Palaciode la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de reátate, escritura, co 
p'tas, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás scrau de cuenta del contratista. 

Madrid 11 de Marzo de I S S t . - E I Pre 
sidente , Conde de la R o m e r a . « E l Diputa 
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modeló de J>r oposición. 
D. N. N. ,quc habita en calle de 

número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa-
ctndoá pub ici subasta la Excma. Diputación 
provincial de Midti-1 el suministro de todas 
las patatas que necesiten los est iblecimicntos 
provinciales de Beneficencia , cuyo consumo 
en un año sccalcubieti 2.23-.» quintales métri
cos, se com roinetc á suministrar dicho ar* 
tículo, con estricti sujeción al referido püe 

- g o <je.condiciones, al precio de (aquí la 
canti lad cscrit i cu letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Chapiner ía . 
Para la formación '.«.'! apéndice que 

ha de servir dd base ni repartimiento de 
inmaoblqs, cult ivo y fifanadefta del año 
económico 1u IS81 á SI, se hace preciso 
que los contribuyentes vecinos 'y foraste-

j^ojtj ju&.hay tn sufriao nlt^racion en sn 
riqueza en ol año aiitodor presenten re-
" "X I f « 
c la inac iones júra las pon duplicado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 

-téru>MK» de 15 dias; ( eu 1» iutel igeueia 
que pásanos estos no serán admit idas. 

Se'advrefte asimismo que uo se admit id 
ra ninguna r-daeiot) j nenov?n { ra acom-
pañada del documento que acredite la ad-
quisicioti y haber pagado los doreolns á 
la Hacienda. 

Chapinería 8 de Marzo de 1 8 3 1 . = K l 
A lca lde , Evaristo Domibgaez* 

L..J - ulY ' ' ; - . . l^•• «ol »n ^JloqntJ 
Z ' o r i v ' i«¿ 

Con el fin l e proendor á la formación 
del apéndice al tuii i laramiento para el 

"Wp&Ptó"lie contribución territorial de es 
ta vil la y añ> de 1381 á 1832, todos los 
que hayan <-x,.-n o-otado variación en 
su riqueza lúsuca, urb uta ó peonaría 
están en el deber le presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , etl tér
mino de 30 dias, á effüi ir (J:'slo hoy , las 
oportuuas relacione?» de alta rS baja con 
los t ítulos de propieilad correspondien
tes; en la tnféttepncín que pasado dicho 
término uo so a Jui l i ra uui^una relación. 

Torrolagi ina !<) te slarzo de 1881 .= 
Rl A lca lde , Víctor lí-«tél>a'i. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE P R I M E ' U I N S T A N C I A . 

i irn ' 

I V el presente y en virtud de provi-
deucia \1M >v. Jmi de |)r;tnera instancia 
del distrito de ia Universidad de esta ca
pital, remendada por el infrascrito Escr i 
bano, se sacan á ¡a venta en pública su
basta diferentes !>I:;Í -S mu-bles y cuadros, 
eu la cantidad de"79(5 ;ii;.iütas50 céuti-

..uioiUü-qoo han s do tusados; y para 9U 
remate, que será doble y simultaneo en la 
sala de audiencia de c-to Juzgado y la 
del de Valencia á que corresponda el ex 
horto que al efecto ha ¿8 libr.trse, se ha 
señalado el dia So* del :t>-.tual, á la una de 
su tarde, hasta -uyo ha sé hallarán los 
aut.0j3 do manifiesto en I v Babrioánía^ 

Madrid 7 de Mar:u> de 1881.=nonato 
T o l e d o . lb'8 

IDUÜCÍOS, 
S o c i e d a d d e l T r a n v í t i d e Estac iones J 

M e r c a l o n . 

E l C o n e j o de a Imini^tracion de esta 
Sociedad ha acordado que dosde el d i « 
2 de Abri l próx. uo, da owe á « i ° 3 d e 

la tarde, quede abierto e l pag-i del cupo 0 

trimestral núm. 11 do las ob l igac ión 6 3 

de la Suceda l, vá&CW lero en 1.° r 0 , 
rido mes, que se v n l i -ara en 8>W de ^> 
Sres. Georgts PoUciij Ootopítwki ^3a" 
queros, Prec iad »s, l, wmío derecha. 

Madrid 12 de Marzo de 13S l .=E l^ i -

rector, Arturo Sor ia . 

MA.D1UD, tSSi.—Oficina UéOffáfiea del U o * 


